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^olcttnS®#rt!tl
DE LA

t&®VSSGEA BS ©OBBBSA
-t<M teya obligarán en la Paánttda, ùlat Balearea y Cana- 

iaaHoa veinte dieu île tu promulgación, ai en etlai no te día- 
futiere otra cota.

■ & entiende hecha la promulgaeión el día en gne termine la 
ónterciún de la ley en la Gaceta oficial,

\^- l.* del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es CóuDoiiÁ P««t^
Un mee..................................... 8
Trimestre. . . . . t . 8 25
Seis meses..............................IC 60
Un nOo....................................88

FOBB* DK CóanOBA Pete las.

Un mes.................. ' . ■ . 4
Trimestre................................11 26
Seis meses............................  22 60
Un año.....................................46

Ifúmero ruelle, 38 céntimos de peseta.
Se pnUIica todos los dias, excepto les domingos.

Las Beye», órdenes y arntneios que te manden publicar en 

los Boletines Oficiales te han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por cuyo condw lo te pasarán á los editores de lo» men- 

ctonadot periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)

FresUeiiCia leí GoDsejo le Ministres
(Caceen del 16.) i

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q, p, G.) y Augusta Real i 
^Rinilia, continúan en eata Córte, ! 
®*u novedad en su importante sa- t 
H

ÍIHISTERIO DE LA GOBERBACIO»
Núm. 2889

KEAL ORDEN 
toJ"^ °P‘o*úo pública, alarmada por 

graves riesgos que ofrecen las ma- 
Dó"’*!* *'^P¡”®''^®® ®“ ®“ fabricación, de 
pósitos y transporle. reclama severas 
j socaces medidas de precaución pura 
garantir lu seguridad de las personas 
1 de las propiedades, y pide se regía- 
®enteii la ve2la expedición de aque
les mnlerias peligrosas que tienen, no 

obslanle, legitimo y úlil empleo en di- 
'^^m.’*®*^ ‘'i'PortanÜsirüas industrias.

Atempo hace, sin embargo, que 
®ítÍ8ten disposiciones dictadas previso 
Tamente coa el fin que se indica, sien
do entre ellas la más reciente y de más 
perfecta aplicación al caso de que se 
*^ta la Real orden de 7 de Octubre de

cuyos preceptos conviene recor
dar, porque su olvido ó inobservancia 
puede ser erigen de graves daños.

A este propósito S, M. el Eky (que 
^ios guarde), y en su nombre la Rkina 
regento del Reino, ha tenido á bien 
disponer que, sin perjuicio de lo que 
Sobre este particular se acuerde en lo 
Sucesivo y de Io que respecto 4 lasOr- 
denEnz33 de puertos se dicte por el 
dentro correspondiente, se reproduz
ca la expresada Real orden de 7 de 
Detubre de 1886, declaráudola en toda 
8u fuerza y vigor para su más exacto 
Cumplimiento por partadelas Aulori- 
uades gubernativas, quienes bajo su 
®8és estrecha responsabilidad noida- 
Jio de la rigurosa aplicación de las ios- 
•fucciones qne contiene.

líe Real orden lo comunico à V. S, 
P3ra Su conocimiento y efectos indica- 

y publicación en el Boletín Ofi- 
*^AL de (.ga provincia. Dios guarde ó

V. S. muchos años. Madrid 9 de No
viembre de 1893. Lópex Puigcerver.

Sr. Gobernador de la provincia de...
Real orden gue se cita

Vista Ul ley do 17 de Junio de 1864, 
en cuyo art 6,’ se previene que por el 
Ministerio de la Gobernación se dicten 
las reglas de policía y seguridad publi
ca a que drba sujetarse la fabricación 
de la pólvora y sustancias explosivas, 
su almacenaje y expeudición en las po
blaciones.

Vista la Real orden de 11 de Enero 
de 1865, dictada para el cumplimien
to de aquel precepto;

Y teniendo en cuenta que las Orde- 
natizüs municipales 6 que esta Real or
den se refiere eu todo lo relativo á los 
depósitos y venta de de sustancias ex
plosivas son en su mayoría iosuficien 
les para llenar los fines de Ia ley;

S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ). ha tenido a bien disponer 
que mientras se dicta una disposición 
general sobre la introducción, fabrica
ción, almacenaje, transporte, venta y 
uso de aquellas sustancias, so obser
ven las regias siguientes:

Primera. Nadie podrá fabricar, al
macenar, vender ó exponer ó la venta 
pólvora, cartuchos ó sustancias explo
sivas de cualquier clase fuera de las 
fábricas, talleres, almacenes ó depósi
tos autorizados conforme à las pres
cripciones vigentes. *

Segunda. La cantidad máxima que 
se conserva en aquellos establecimien
tos no podrá exceder de la señalada 
en las licencias concedidas por tos Go
bernadores de provincia ó en las Or 
denanzas municipales ó disposiciones 
de los Ayuntamientos.

Tercera, Para poder guardar pól
vora, suElaacias explosivas de cual- 
quir clase ó productos elaborados con 
ella fuera de fábrica, taller, almacén 6 
depósito autorizado, será necesaria li
cencia escrita del Alcalde de la loca
lidad.

El Alcaldecoocederá la licencia á las 
personas que la soliciten y que justi
fiquen, con el correspondiente recibo 
de contribución, concesión del Gobier
no ó documento fehaciente, que se 
hallan dedicadas à la explotación de 
minas ó canteraa, ó al ejercicio de 
cualquier industria ú operaciones au
torizada para la oual sea necesario el 
uso de sustancias explosivas.

Ijas personas que obtnvieren esta 
licencia habrán de observar para la

conservación y uso de las sustancias 
explosivas las condiciones que en la 
misma sa señalen y los reglamentos y 
disposiciones que en cade caso sean 
aplicables, asi como las Ordenanzas 
municipales ó bandos de policía de ca
da localidad; y estarán obligadas à 
adoptar todas las precauciones necesa
rias para evitar cualquier accidente ó 
daño á tas personas ó en las propie
dades.

Cuarta. L?3 personas que teugan 
licencia para usar armas de fuego no 
nececitarán la especial á que se refie
re h regla anterior p&ra tener pólvora 
Ó municiones propias para aquellas 
armas, en cantidad en que el peso de 
la pólvora no exceda de cinco kilogra
mos ó do Is que señalen Iss Ord'-naa- 
zas municipa es de cada localidad, si 
eu chas se fijase otro limite.

Tampoco será necesaria licencia es
pecial para la fabricación en laborato
rio de pequeñas cantidades de sustan
cias explosivas destinadas à experi
mentos científicos y no à la venta, ni 
para el transporte de sustaucias ó pro
ductos que procedan de establecimien
tos debidanieute autorizados ó so des
tinen ó ellos, siempre que vayan era- 
paquetudos en la forma y con las mar
cas y rótulos prevenidos, debiendo ob
servarse para el transporte las dispo
siciones vigentes en la materia.

Quinla. Nadie podrá quemar fue
gos artificiales, disparar cohetes ó pe
tardos ó hacer cualquier uso público 
de sustancias explosivas sin permiso 

| escrito del Alcalde de la locafidad.
1 Ën ningún caso podrá esto h acere e 
1 dentro de poblado, en caminos ó lu- 
{ gares de tránsito Ó de numerosa con- 
i currencia, ni eo épocas ó sitios eu que 
I puedan ocasionarse incendios en las 
t mieses ó pastos ú otros daños serae- 
j jantes.

La infracción de lo dispuesto en esta 
regla se castigará con arreglo ó lo pre- . 
venido en las Ordenanzas municipales. '

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó 
6e cua quier otra sustancia explosiva 
existente en los eslabiecimieotos auto
rizados para su venta, ó en poder de 
particulares para su trausporte ó uso, 
habrá de conservarae en paquetes per- 
f^ctameoto cerrados que ou dejen salir 
“‘Uguna parte de ella y la preserven 
6e todo choque ó contacto con mate
rias que puedan ocasionar su explo
sión ó inflamación.

tos paquetes habrán de llevar nece
sariamente las marcas y rótulos pre

venidos en las disposiciones de esta 
Real Orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora 
serán de tela fuerte, em tón, madera, 
caucho, hoja de lata, cinc, latón ú otra 
materia análoga, con exclusión del 
hierro, clavos de este metal, y de toda 
sustancia silícea que pueda producir 
chispas; no podrán exceder de cinco 
kilogramos de peso; llevarán eacrita la 
palabra Pólvora, y cuando oíenos en 
uno el nombre ó denominación de la 
fábrica de que procedan, y el del alma
cén ó depósito en que hayan sido ex
pendidos.

Loa paquetes de menos de cinco kí- 
t logramos de peso se ajustarán á lo dis- 
i puesto en el párrafo anterior.

Para 1)1 venta, entrega y conserva
ción de cantidades de pólvora que ex
cedan de cinco kilogramos de peso, 
ae colocarán los paquetes en cajones 
de madera machihembrados, reforza
dos con barrotes de lo mismo y sin 
clavazón de hierro, ó en barriles fuer
tes de madera con a ros ó zunchos de lo 
mismo.

Los cajones ó barriles no excederán 
de CO kilogramos de peso, y llevarán 
escrito en sus frentesla palabra Pólvo- 
ra y el nombre del fubrioaute ó expen- 
dedor, como cada uno de los paquetes 
que contengan.

Octava. Los cartuchos para armas 
de fuego, pistones, fuimmantei y de
más sustancias explosivas, con excep
ción de Iu dinamita, se venderán, en
tregarán y conservará» en paquetes, 
siéndolcs aplicables las regias conte
nidas en la disposición anterior, con 
las diferencias de que loe paquetee y 
enveses exteriores llevarán, en vez do 
la palabra pólvora, la denominación 
del contenido, seguida de la frase Ma 
ieria explosiva, además dei nombra 
del fabricante y vendedor, y no se po
drán reunir en un solo bulto ó volú- 
men paquetes cuyo peso total exceda 
do 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá 
cooservarse ni ser puesta á la venta 
mas que en cartuchos cubiertos de pa
pel, pergamino ú otra malcría análo
ga, y sin pistones, cebos ni ningún 
otro medio de explosión ó iofiamación. 
Cada cartucho llevará escritas ea la 
cubierta las palabras Dinamita, ma
teria explosiva, y el nombre del fa
bricante y vendedor que haga su ex
peudición.

Los cartuchos se guardarán en pa
quetes que no excedan de cinco kilo
gramos de peso, y ústOJ en cajones ó
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Alvarez.—Lucena siete de Noviembre . 
de mil ochocientos noventa y tres.— 
Las anteriores certificaciones y comu
nicación de la Alcaldía de esta ciudad, 
únanee á los autos de su razón: se con
fiere traslado de esta domanda por seis 
días é don Fermín y don Fraucísco de 
Paula Castillo y Lata y al ee&or Liqui 
dador del impuesto de derechos reales 
de este partido, en representación del 
Sr. Abogado del Estado, emplszándo- 
108 para que dentro del término de ley, 
comparezcan é contestaría, entregán
doles al efecto en dicho acto las copias 
simples del escrito y documentos, y to
da vez que es desconocido el paradero 
de los dos primeros, fijese la cédula de 
citación y ampiar a mi en to en la tablilla 
de este juzgado, é insértese en el Bo- 
LETiN Oficial de esta provincia. Lo 
mandó y firma 8. S., de que doy fe.— 
A. de Sotomayor.—-Ante mí: Pedro 
Romero

En su virtud, se citan y emplazan á 
los referidos dou Fermín y don Fran
cisco de Paula Castillo, por medio de 
la presente cédula, que se insertará en 
el Boletín Oficial de esta provincia, 
para que dentro del término improrro
gable de nueve día» comparezcan en 
en este juzgado á usar de su derecho, 
pereonándose en forma en los referidos 
autos, con Ia prevención de que si no 
comparecen las parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Lucena siete de Noviembre de míl 
ochocientos noventa y tres.—El Ac
tuario, Pedro Romero.

MONTILLA
Número 2903

Don Juan Mariano Algaba y Pineda, doctor 
en derecho y Juez municipal é interino de 
primera insiaucia de esta ciudad.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por tu Escribanía del que refrenda se 
sigue expediente á instan o: a de doña 
Carlota Mendez y Marquez, para justi
ficar le posesión ea que,como duefiees
ta de varias fincas desde que las adqui
rió por muerte de en marido D. Juan 
Diaz Romero, en el cual expedients y 
por providencia de hoy he acordado 
llamar por edictos à D. Luis León Mo
ya, Luis Cabello de Alba y Casado, 
Josefa, Filomena y Francisco Solano 
Ramírez Polonio, Antonio Castro Mo
reno, doña María Concepción Castillo, 
Antonia Panadero León, Rafael, An
gelina é Isabel Mesa Panadero, ó á sus 
herederos si hubieren fallecido y álos 
de Antonio Ricardo Ruz López, por 
ignorarae su paradero, deber ser oídos 
en indicada información, para que den
tro del término de treinta días, coûta- 
dos desde el en que tenga lugar 1» po- 
blícación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, puedan pro- 
sentarse en este Juzgado á nasnifestar 
si tienen algo que oponer á la aproba
ción é inscripción de repetido expe
diente.

Dado en Montilla á nueve je No-- 
viembre de mil ochocientos noventa y 
tres,—Juan Mariano Algaba.—EI ®*^* 
tuaiio, Agustín Maldonado.

do público por lo qoe queda de afio 
eoonómico, bajo el tipo y pliego de con
diciones qae ae encuentra de mani- 
fieeto en la Sécrétaiía de este Ayunta
miento.

Lo que se hace público para la gene
ral intehgenoia,

Viao á 9 de Noviembre de 1893.— 
José Antonio Ruiz,

BELALCAZAR
Núm, 2882 

Pon Francisco Morillo y Marquez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el repartimiento de consumos 
y gremial para el ejercicio económico 
de 1893 ai 94, se bella da manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento por 
término de ocho días, durante loa oca
les pueden examinarlo y hacer las re
clamaciones contra el mismo queá su 
derecho convenga; previniendo que al 
día siguiente del que concluya su ex
posición se reunirá la Junta repartido
ra para ver y fallar sobre las reclama
ciones que contra el miumo se hayan 
presentado ó se bagan verbales eu el 
soto.

Belalcázar lOde Noviembrede 1893.
—El Alcalde, Francisco Morillo.

Núm. 28S5
Hago saber:que terminado en borra

dor el repartimiento de 1 a riqueza urba
na declarada, asi como tambien de la 
que resulta de la comprobación practi- ' 
cada, se halla de manifiesto por térmi
no de ocho dias en esta Secretaría para 
que todos los interesados puedan ex
poner su» agravios.

Belalcázar 9 de Noviembre de 1893, 
—-El Alcalde, Francisco Morillo,

ENCINAS REALES
Núm. 28.91

Don Pedro Ayala Prieto. Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qua ballándose formado 

el repartimiento individual para cubrír 
el déficit que ha resultado en la admi- 
nistraoióu municipal de consumo» en 
el pasado año económico de 1892 á 93, 
queda expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, á contar desdo esta fe
cha, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que estimen oportunas.

Encinas Reales 8 de Noviembre do 
1893,—Pedro Ayala.—P, S. M,, Ga
briel do Torres, Secretario.

JUZGADOS
LUCENA

Cédula de citación y emplazamiento
Número 2858

En el juzgado de primera instancia 
do este partido se ha presentado una 
demanda interpuesta por el Procurador 
don Podro López Romero, á nombre 
y con poder do don Francisco Flores 
Cobacho, vecino de esta ciudad, sobre 
que se le declare pobre para litigar con 
don í'ermín y don Francisco do Paula 
CbstiHo y Lara, en la cual se ha dicta
do la providencia del tenor siguiente: 

Providencia del Juez interino selior

CORDOBA
Núm. 2875 

Don Francisco Pamúndez Vior, Juez de ins
trucción de esta capital.
Por el presente eu nombre de 3. M. 

el Rey (q. D. g.), y por an menor edad 
eu el de S. M. ta Reina Regente del 
Reino, exhorto y requiero, y en el mío 
ruego y encargo á todas la» autcrida- 
des civiles, militares y administrativas 
y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca de un mulo negro, como 
de trece años, sin hiei;ro, con el cuello 
pelado, las orejas muy pequeñas y de 
mediana alzada, propio de Antonio 
Campoy Cazorla, que le fué .sustraído 
de la finca denomicada “La Cañada de 
la Espada,,, término do Espiel, en la 
noche del uno al dos del actua!, y 
caso de ser habido lo pongan A mi dis
posición, con la persona an cuyo poder 
se encuentre si no justifica su proce
dencia.

Dado en Córdoba á ocho deNoviem- 
brede míl ochocientos noventa y tres.-- 
Francisco Fernández Vior.—El Secre
tario, Teodomiro Fernández.

Núm. 2897
En virtud del presente, se cita, lla

ma y emplaza á Agustín Ordeñes Ava
los y Antonio Fernández Varga?, cuyo 
paradero se ignora,para que comparez
ca ante este Juzgado, dentro de! tér
mino de días, à contar desde su inser
ción en la Gacela de Madrid, por teuer- 
lo así acordado en el sumario que ins
truyo por la siistraocióu de una yegua.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á la 
buacA y presentación de dichos indí- 
vidnos.

Dado eu Córdoba á doce de Noviem
bre de md ocliocientos noventa y tres. 
— Frauoisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

MONTILL.A
Núm. 2880

En virtud de providencia del señor 
Juez de instrucción íntericodictada en 
este día en el sumario sobre lesiones á 
Carmen del Río y Rio, «e cita á esta, 
que residió en la villa de Puente Genil, 
faé vecina de Coin, y hoy según pare
ce reside en Málaga, para que en el tér
mino de diez días, comparezca en este 
Juzgado ó manifieste su domicilio, con 
el fin de que sea reconocida por los fa
cultativos para que manifiasteu si está 
ó no sana de lag lesiones que sufrió, 
bajo apercibimiento que si no lo veri
fica le parará el perjuicio que haya lu
gar,

Montilla 11 de Noviembre de 1893. 
—Por el actuario, Juan Reina.

ANTEQUERA
Núm. 289-1

Don Beynaldo Expoaera y Gombta, Juez de 
inslrueción de esta ciudad y su portide.
En virtud del presente, oon méritos 

á la causa que instruyo sobre hurto de 
caballerías, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIU (q. D. g,), y por su 
menor edad en el de »u Augusta Ma
dre la Reina Regente, exhorto y re
quiero á las autoridades y lepeudíen- 
tes todos de la policía judicial de la 

naoión, se practiquen diligenció® *> 
busca de tas caballerías que se reseñ* 
rán, y ceso de ser habidas, la» pong® 
á diepoaición de este Juzgado oon ! 
persona en cuyo poder se encueutrei 
si no justifican su legal adquisición-

Dado en Antequera á once de N< 
viembre de mil ochocientos noventa 
tres. — Reynaldo Exponera,—Por mai 
dado de 8. 8., Eusebio Zuélano.

Se?1«8 de tas cabaltef^us
Una burra cana, pequeña de ouerp' 

sin hierro, repelosa, de diez á doi 
años.

Otra de siete años, parda, se reoíS' 
te de los brazos, on el codillo deraol 
tiene un desollOn fresco y en la nato 
le falta un pedazo de carne.

Uu mulo menor de la marca, niaiii 
de la mano derecha, de catorce á qnn 
ce años, con varios pelos blancos en 
cabeza.

SANLUCAR LA MAYOR
Núm.2890

Don Jomó Martínez Barrios, Juez de “ 
tracción de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en la madrug®^ 

del dos ai tros de Julio último, fue>^ 
hurtadas en el sitie llamado SantiH® 
término de esta ciudad, de le prop'' 
dad de José Lopez Morales, las cabal* 
rías siguientes;

Un jumento rucio claro, do ®'®’ 
años, sin hierro: otro rucio osevro, 
el hierro figurando una llave, cerr®^ 
otro jumento^ platero, clero, oon ®^ 
años, sin hierro, y otro de ciú®'^ * 
negro, oon un sobrehueso en ^® ®. 
derecha y una berruga en la or^J*

Y encargo á todas las auto'''" ^¡.y 
agentes de policía judicial, ®® y* ^, 
quen diligencias en averígea''^^ tj 
paradero de las expresadas cab® 
remitiéndoias á este Juzgado ®® 
igualmente á las personas en ®“^\ 
der fueren encontradas, ei no off^ 
les suficientes garantías de so l^S 
adquisición.

Dado en Ia ciudad de SeoluO®'^ 
Mayor á ótica do Noviembre de 
ochocientos noventa, y tres.-'Uo®® - 
tinez Barrios.—El actuario, José 
chez y Sánchez-

ANUSCIOS

POSITOS
La modelación completa L 

la formación de las cuentas de 
positaría y Ordenación, se hí*^ 
venta en la imprenta del J)P 
BIO D£ C0BV0J>¡ 
Letrados 18. Los pedidos sfi • 
ven á vuelta de correo.

REGISTRO FISCAl-
Los formularios de estos 

presos, con arreglo á los ^^^j 
del Real decreto de 4 de Feo । 
último, se hallan de ventó 
imprenta del ZHAJUO -ti 
COSD OJíA, Letrados 1

Imprenta de! Diario de C^^
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bHrrües cuyo contenido no exceda de 
25 kiiogTHmos, rellenatidu los huecos 
con serrio, y observándose en todo 
Io deoüás lo dispuesto en la regla sép- 
tiraa,

DécirnH. Nadie podrá vender ni 
entregai para su custodia, transporte 
ó uso cualquier sustancia explosiva ó 
producto elaborado con eilu á raeoores 
de diez y »< is años, o no ser que vayan 
#ootDpí.ñEido8 por sus padres ó las per
nas encargadas de su custodia.

Undéciuia. óe prohibe la venta, 
cons'rvacióu ó entregn de toda sustan
cia que por so natura^eza ó prepara
ción pueda detonar, iiiriainar.se ó pro 
ducir explosión espiiiiliiieamenle, ó 
sin necesidad de un fuerte frotamiento 
ó choque, ni de ponerla en contacto 
con cuerpos que se hallen á mayor 
temperatura que la del aire atmosfé
rico,

Duodécima. Los fabricantes, alma
cenistas y vendedores at por menor de 
sustancins explosivas ó productos ela
borados con ellas, estarán obligados à 
llevar un libro-registro, foliado y au
torizada por el Alcalde de la locali
dad, en que ant ten diariamente las 
cantidades quc fabriquen ó reciban en 
sos ttlniacenes ó depósitos y ias que 
vendan, con expresión del nombre y 
domicilio de los comprudores.

De igual modo estarán obligados á 
eijlregar ti todo comprador factura ó 
nota de los géneros que le vendan, 
consignando en ella el nombre y domi
cilio del vendedor ó 1» denominación 
de! establee)miento en qne se haga la 
venta. l

DécimalBrcera Los (abrieartes.al- 
maceirstas ó vendedores de sustancias 
explosivas ó productos elaborados con 
ellas no podran entregarta.s sino á per
sona que exhiba licencia para su eon- 
servación ó empleo ó para uso de ar
mas.

Décimncnaria. Los Gobernadores 
de provincia y los Alcaldes, por sí ó por 
medio de sus Delegailus, iospecciolia
rán las fábricas, almacenea y depósitos 
para la venta de sustancias explosivas, 
y velaron dentro de sus respectivas ju
risdicciones por la observancia de las 
disposicioutis aülerioiea,corrigiendo las 
infracciones que se cornei an

La Guardia civil cuidará también es- 
pccialmente de la estricta observancia 
de lo dispuesto en esta Real orden, y 
pondrá en conocimicoto de aquellas Au- 
loridadea las infracriones que advierta.

Décimaquiota. Para hacer efevtiva 
la inspección á que se refiere la regla 
anterior, los Gobernadores y AlchÚes 
podrán penetrar y practicar reconoci
mientos en toda [«brica, almacén, tien
da ó estublecinienlo destinado al tráfi
co de materias exp osivas. haciéndose 
acompañar de tos ugeoles auxiliares 
que hayan de verificar la operación.

Cuando 'os Gobernadores ó Alcaldes 
no asistan personalmente á la diligen 
cía, y siempre que, aunque asistan 
peraonalnieute, la entrada y reconoci
miento haya de pra ticarse en las ha 
bitaciones que coosliluysn la morada 
del fabricfliite, a’naaceiiisla ó vendedor 
ó en edificios que constituyan domici
lio de un particular, será necesaria la 
correspondiente autorización del Juez 
de primara instancia, ó det municipal 
en 1as poblaciones que no sean cabeza 
de partido.

Los Jueces podrán asistir á toda di
ligencia de entrada y reconocimiento 
que hubiesen autorizado; éstas se prac
ticarán siempre á presencia det intere
sado, si se hallare eu el local, y de dos 
testigos, y de su resultado se levantará 
acta, que firmarán los asistentes.

Se observarán en todo lo demás las 
disposiciones del tit 3.% cap. S* del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852 y 
las vigentes sobre reconocimientos para 

la persecución del coutrabando y de
fraudación.

Décinoasexla El que fabrique, ven
da ó leoga en su porter suatHocias ex
plosivas de cuntquier clase fuera de las 
fanricHs, almacenes ó depósitos autori 
zaJus, ó sin estar provisto de la corres
pondiente hceucia ó en caohdaJ supe
rior á la auturizmía, s.- rá castigado con 
el comiso de aquellas sustancias y mul
ta. que no podra exceder de 125 pese
tas ui ser inferior á 5,

Coa la LUisini multa y el comiso de 
la sustancias serán castigados los alma- 
cellistas, vendedores ó particulares que 
entreguen ó tengan en su poder pólvo
ra ó sustancia.^ explosivas no empaque
tadas en la forma que delermma esta 
Reul orden, ó sin que tos paquetes y 
envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma

Décimaséptima. Serán castigados con 
multa de 5 á 125 pesetas:

1' El dueño, inquilino ó habitante 
det local en que se fabriquen ó guarden 
sustancias explosivas sin autorización 
para ello ó en Ciintidart superior á la 
autorizada, á no ser que jostifique que 
ignora la rubricación ó existencia de las 
mismas en el local.

2/ Los in luslr ales ó coinercianles 
que no lleven fin debida forma los h 
bms-registros de venta, no los exhiban 
a las Aub ridadcscuando sean requerí 
dos para ello, ó no entr- guen ó los eom- 
pradorea nota ó factura de las sustun 
cías que les expendan.

3* Los que veodan ó entreguen 
.’Dstaiicias explosivas a persona que no 
exhiba la licencia correspondiente para 
su couservación Ó uso.

4 * L'‘8 que vendan ó entreguen 
sustaocias exp osivas A menores de diez 
y sfii-s años con infracción de la regla 
décima, ó tengan en su poder austan- 
Cius comprendidas en la regla uttdéci- 
mn, ó cartuchos de dinamita proviülos 
de cualquier medio de explosión ó io- 
fiamación.

Dérimaoctava. En todo lo relativo à 
la exacción y pago de las multas, A la 
respon3abili.lad personal por inaoiven- 
c¡« y a Ius recursos que procedan con
tra los acuerdos de los Goboraadores y 
Alcaldes, se observará lo dispuc'tú en 
las leyes Provincial y 11 un ici pal vi
gentes.

Décimanovena. Las Autoridades 
gubernativa,? pondrán en conocimiento 
de los Tribunales de jiistici.i cualquier 
hecho relacionado con la fabriracián. 
conservación ó uso de su.siaocias explo
sivas que consideren constitutivo de de
lito ó tentativa, ó de imprudencin Ó ne
gligencia punible; y la aplicación de las 
correcciones gubarnativas señaladas en 
esta Real orden no eximirá en ningún 
caso a los infractores de la responsabi
lidad civil ó crimmai en que hubieren 
incurrido por sus actos ó omisiones

Vigésima Las Autoridades judicia
les de todo,s los órdenes darán conoci
miento al Gobernador de la provincia 
de todo juicioó causa criminal que co
miencen á instruir por delitos ó faltas 
cometidos por medio do sustaucias ¿i- 
p os¡vns; y los Gobernadores, indepen 
dientemente de la acción judicial, «cor- 
darán la práctica de Ias diligencias ne
cesarias para corregir cualquiera in
fracción que se hubiere cometido de los 
regiamentoa ó disposiciones adminis
tratives.

De Real orden, acordada en el Con 
sejo de Ministros, lo digo A V. S. para 
au conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde A V S. muchos años. Madrid 7 
de Octubre de 1886.—González.

Sr. Gobernador de la provincia de... 

{Gaceta del iO de Noviembre de 1893.)

Y en cumplimiento de cnanto en la 
preinserta Real orden se dispone, en
cargo á loa señores Alcaldes su más rj 
garosa observancia, remitienoo á este 

Gobierno •■elación nominal y expresiva 
do las licencias que hubieren expedido, 
en víitud de lo prevenido en las reglas 
primera y tercera', y en la misma fe 
cha de tas que en lo auce.sivo expidan, 
determinando todos los partieularesque 
la precitada Real orden señala

De su recibo, quedar entera do y enm 
piimienio, espero de los señores Alcal
des y A vuelta de carreo, recibir el 
opoitono justificante, sin necesidad de 
recordatorios ni conmirmeiones.

Córdoba il de N o view hre de 1893.
El Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Ministerio de Fomento

Negociado central.

CIHCULin

En earnplimiento de lo dispuesto en 
el art. 10 del Real dezreto de 14 de 
Agosto último, S, .M, el ReyfQ. D. G.), 
y eu su nombre la Reiaa Regenta del 
Heino, hi tenido A bien dictar las BÍ- 
guientes instrueoiores para el despacho 
de los asnutos relativo.? al ramo de 
Geografía, Eatadwtiva y Pesas y Me- 
flid.íá, depondiei.te de la Dirección ge
ni-ral del Instituto GdOgr.ááüo y Esta
dístico.

l.“ El servicio provincial de los 
trabajos geodésicos, topográficoa y ea- 
tadíaticos, oontinuará en la misma for 
ma qaa hasta ahora, sujetánJoee al re
glamento de 27 de Abril de 1377 y á la > 
instracotón de 9 de B'ebrero deljmismo j 
año, y el da pesas y .medidas al regla- } 
11)en 10 de 27 de Mayo de 1833. i

2 .* Loa asuntos relativos al a jrvicio j 
de pesas y medidas, y todos aquellos ; 
en que deban intervenir los Goberna- t 
dores civile.? de las provincias, ya sean { 
de trabajos topográficos ó de trabajos ! 
estadiatioos, serán despachados por di- i 
chas Autoridades con los Eíeles con- ' 
trastes de pesas y medidas, con los Ja- l 
fes de Región topográfica ó coa los de 1 

trabajos estadísticos respeotivameute. j 
Los asuntos que se refieran al servicio i 
de los trabajos geodésicos, se despacha, j 
rán eu la misma forma qm los ante
riores, con los Jefes de Región topo- J 
gráfica en las provincias eu que los ha- ! 
ya, y con los de trabajos estadísticos । 
eu las restantes. |

3 .* En los casos á que se refiere la 1 
disposición anterior, los expedientes y 
documoutoa referentes ai ramo do Geo
grafía, Estadifltica y Pesaa y Medidas j 
que se recibau en cala Gobierno de 1 
provincia,serán anotados de entradaen j 
un registro general por el empleado ' 
quo ai efecto deaigja el art, 4.* del 
lusQoionsdo Real decreto.

4* Esto empleado tendrá á au día- 
posiotoo un sello en el que so leerán las 
palabras Reffistro general de entrada, 
el nombre del mea y la fecha. Con este 
sello, cuya fecha tendrá cuidado de VA-‘ 
r^f todos los dias, mareará todos los 
documentos que haya de registrar,ano- 
tandu edemás eu la cabeza ó parte su
perior de los mismos el libro Jo regis
te® y folio en que quedan registrados.

5 ." Cumplida esta formalidad, el 
mismo emploado remitirá con un íadi 
®® por duplicado dichos documentos al 
J®^8 del respective servicio, oonsig-

nándolo asi en el Registro, El Jefe fir
mará el recibí en uno do los ejemplares 
del Indice, y lo devolverá al encargado 
del Registro á fin de que le sirva da 
resguardo.

6 .* El registro y remisión de docu
mentos á que ee refieren las dos pre- 
veuciotios que anteoeden, deberáo ha- 
cerse en el mismo día en que aquellos 
sean entregados al eneargad.j de ese 
trabajo.

7 .* Recibidos los documentos en la 
oficina del Instituto Geográfico y Es- 
dístíoo á que correspondan, y unido 
cada uno de ellos á sus antecedentes, 
si loa tiene, el Jefe respectivo, ó en su 
caso el Fiel contraste de pesas y medi
das, en uso de las atribucionea que en 
el expresada Real decreto de 14 de 
Agosto último se le confieren tramita
rá el expediente hasta ponerlo en estado 
de que pneda proponerse la resolución 
definitiva si ésta compete al Goberna
dor da la provincia, ó de ser sometido 
á informe de esta Auturidad en el caso 
de qne la resoluoión ojrrespouda á la 
Saperioridad,

8 .* En onauto fueren evacuados to
dos los trámites que preceptos regla
mentarios ó eonvenieucias de mayor 
esclarecimiento del sBUolo lo deman
daren, se procederá á extraetarlos oúu 
claridad,exictitujy ooneisión, sin omi
tir circuuatancia alguna eseuotal, Ex* 
ceptuándose los asuntos que no hayan 
de tener tramitación, los ouates se re- 
aoiveráu por nota marginal.Los extrac
tos se harán á medio margen ea pspe[ 
llamado de oficios, teniendo cuidado d® 
marcar con lápi:: de color los docuoicn- 
tos extractados, y escribir los miso’®® 
números y coa igual color á la izquiet* 
da del extracto correapouJtente,

9 .* rii una comuuioacióa de entrft' 
da trata de dos ó más asnutos diferen* 
tes, se harán tantos extractos soperadvS 
corno sean aquellos.

10 . Si dos ó más expedientes tienen 
entre ai tal enlace que la resolaoíóu de 
uno de ellos deba iafluir neceenria- 
meute en la Jal otro, se cuidará de re- 
laciouarlos entra si con las tiamaJas ó 
referencias oportunas.

11 . Guando para la nieyor rapidez 
ó acierto en el despache Je un asunto 
convenga dividirlo en varios parciales 
con tramitación independiente, se for- 
marán tantos nuevos extractos comO 
sean precisos, reootJando sus relacio- 
nea con el primitivo medio de adver
tencias.

12 , A Continuaoión del extracto, el 
Jefa del servicio respective, ó quien 
reglamentariamente le sustituya en 
Casca de aosenoia ó enfermedad, exten' 
derá an informe en que proponga la 
resolución qne juzgue procedente, faO' 
dándola en la doctrina legal que co* 
rrespenda, y citando les disposiciones 
qne seau aplicables al caso. Este infor
me comenzará oon la palabra Nota, 7 
terminará con la frase V. g-, Sr. Gober
nador, reeoloerá, seguido de la feohej 
antefirma y media firma del función»' 
río informante. En eatas Notas se pro
hibe toda raspadura» debiendo salvars® 
antea de la firma cuanto en ellas se en* 
miende, entrerrenglone ó tache.

13 . Al radaotar la Nota de que ha'
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prevención anterior, se procurará 
ÚMrlo de modo tal que le resolución 
I®9sobre ella recaiga contenga los ex- 
f*Bios precisos para que sin necesidad 
^*iiQevo acuerdo pueda lievarse á ca- 
'tyrosino la ejecución de lo resuelto.

El funcionario que autorice la 
’‘O, ó el qua reglamentsriamante le 
’‘Utuya, presentará el asunto á la ra- 
■lQc¡ón del Gobernador.
^5. La resolución del Gobernador 

® Consignará al margen de la Noia, em- 
;tedo la fórmula Goti ia nota, prece- 
'“^de Id fecha y seguida de la media 
^®'® de dicha Autoridad, ai ésta se 
^‘'forinft oon lo propuesto, y oonaig- 
*''<lo eu otro caso de su propia mano 
*b el mismo lugar la Coníranoia co* 
'*^poudiento.
^S- La ejecución de los acuerdos 

, Sobornador en asuntos del ramo de 
'Agrafía, Estadística y Pesas y Medí*

' corresponde al Jefe dei respectivo 
■f’ioio ó al Fiel contraste, los cuales 
’ oomniiicarán encabezando lo» ofi- 
" con la fórmula eiguíente: El Señor 

<11 ^^^^^^' ^^f^/^cha, etc.,y torminán- 
®’ COU la siguiente fórmula: l e or- 

' ^el Señor Gobernador lo comunt-
^' *to. Si pera la mejor ejecución del l 

°'^^^'**'’^^® añadir alguna ad- ‘ 
s “*oia, ésta se hará después de la i 

^^^Qle precedente.
‘»<1' ^^** ®b®tinieacton es dando ouen- • 
^6^*°^^"’''^’^’'’''^o.s á otro Goberna j 
'r^» ''*®”P®fiftr'd®d, o*! como á Cen* J 
^'Ts?"^ ^° dependan drl Ministerio de ( 
5ie¡jj|)”'^' se eztenderán en papel con 1 

^^’^^e¡¿'^^^ *^*’' Gobierno civil, y le in- j 
y,j^^ ** de! servicio cqire^-pondieote; । 
tipj^**®’ *^® '■obrioadas raargínalmen- f 
di, ^' '^*^^^ ^® éste, serán autoriza j 
''*do'^^^ ^'^’^^ entera por el Gobor-

19 '(j^j^* ^^» puazos para la tramitación j 
f„j * ^^pedientes y de las notificsc¡o 
’*'«8^ ‘^ íorma de ésta», serán los mis- 
ifon*^''^ *^^^®’^“^'”‘‘ ®' reglamento de 
»i,j *^*’“'®’^^® administrativo que pro- 
fío '*®'®®nte rige para este Míniste- 
ç^' y que fuá aprobado por Real de- 
l'!i|f^^ *^^ ^^ Abril de 1890, en oum- 
lís'**"* *^® ^® prevenido en la ley de

^^® Octubre de 1889,
>j ’ Pf^va ai desempeño de sos nue- 
tri J'®®‘ooes, loa Jefes de Región to- 
lt»^p^-^°^’ ^®^ ^® trabajos estadísticos y 
dj| '*1®® contrastes de pesas y medi- 
^ÿ ?^^®*^® ^® ^*’* atribuoiones que Ia 
,^ «ción vigente les coufiere^asomi- 
’^'ts ^*^ ®'í^uto concierne á sus servi- 
h ^*^®®P®ctivos, las que el Real deore- 
^*J ^’* *^^ A.brll do 1887 concedía à 
d» ^® ^^8 suprimidas Secoiuces 

J«>iaento.
Sr, ip^®*^ orden, comunicada por el 
^.5 *®’***o de Fomento, lo digo á 
(L * P^ta su oonocimíento y demás

^*°’ guarde á V. 3. muchos 
Xj,|' ^^dr¡á25 de Septiembre de 1893. 
'^t t ‘*'8otor general de obras públi- 
'iiij ^^® ^®Í Negociado Centra!, B. 
hn^^®“'—Sr. Gobernador civil de la 

''“’‘ft de....

{

Í^dceía del 11 de Noviembre de 1893).

Núm. 2902

Fallecimientos ocurridos el dia 14 de Noviembre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Lorenzo Varón Soltero 10 años Pleuro neumonía
Santa Marina Hembra Casada 42 Ulceras naiiceroHae
Idem liem Soltera 2 1[2 Gastro enteritis
Catedral Idem Idem 3 Meniagitis
Idem Varón Soltero 23 Tuberculosis
San Miguel Hembra Soltera 6 meses Cianosis
Idem Varón Casado 53 añas Tuber viulosia
Idem Idem Soltero 21 mese» Pulmonía
Catedral Idem Idem 1 año Catarro iutestinal
Idem Idem Idem 19 Neumonía
Idem Hembra Soltera 6 Difteria

DIA 15 DE NOVIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 6 meses Gastro-enteritis
Sauta Marina Itlein 'Idem 8 años Cálculo vertical
Catedral Hembra Soltera 8 meses Gaugreua
San Juan Idem Idem 8 años Difteria

Córdoba 15 de Noviembre de 1895.—El Secretario, Manuel Varo.— V." B.*: 
El Alcalde, Jaime Aparicio.

MONTORO
Núm. 2900

Don Bartolomé Beni taz Komoro, Alcalde 
constitnoioual de esta ciudad.
Hago súber: que por acuerdo «leí Pa

tronato del Hospital do Jesú" Nazare
no, de esta ciudad, se anuncia la subas
ta pura la adquisición de ocho mil mí- 
riúgramos de leíla de olivos, eucioas ó 
chaparros, bajo el t¡po -de veinte céu- 
timos de peseta onda ano y con suje
ción al pliego de condiciones redacta
do al efecto, que desdo hoy se halla de 
mauifiesto en la Secretaría municipal; 
cuyo acto tendrá lugar 
Consistoriales, da once 
de la mañana del día 
del corriente mee, en el 

en estas Casas 
y medía A doce 
veinte y cinco 
que Se admití

rán proposiciones verbales en baja del 
tipo fijado, siendo indispensable para 
que seau admitidas, que los licitadores 
justifiquen, con el oportuno documen
to, tener conaiijnado en las Arcas del 
Establecimiento el depósito de veinte 
y ciuüO péB&t&H«

Montoro 11 de Noviembre de 1893.
—Bartolomé Benítez Romero.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2906
Don Francisco Fernández Vior y Diaz, Juez 

de instrucción de esta capital,
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desde »0 inaeroión en ]« Qaeeta de Ma
drid, al autor ó autores do la sostrao* 
oión de las oabaUerías qn® se deuHa- 
rán á oontinaaoidui de la propiedad de 
D. Marcial Navaja» Torronteras, veci 
no de Castro dd ^‘o, cuyo hecho tuvo 
lugar an el cortijo de Nuevo Alto ó la 
Coquilla, en la noche del siete al ocho 
de Agosto anterior.

Al propio tiempo ruego y encargo á

Sa.23.ic3.ad. Coqaiia íe taliaciK

todas las putoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan à la 
bun<a y captura de dicha.» eabaileríns, 
y á la detención de la persona ó peso- 
ñas en cayo poder fuereu halladas, si 
no acreditan su legitima adquisición.

Dado eu Córdoba á treinta de Octu
bre de mil ochocientos noventa y trae. 
— Francisco Fernández Vior.—El ac
tuario, Licenciado Pedro Fernández 
Pintado.

Señas de tas cabdlieriaí
Una yegua ce:rada, torda oscura, con 

rastra.
Otra castaña clara, de oinco años, 

oon la rastra de una potra.
Otra castaña clara-oscura, Ia misma 

edad y sin rastra.
Y otra torda otara, de igual edad, 

todas oon la marca y herradas.

REMONTADE CORDOBA
Número 2910

JUNTA ECONOMICA
A mln cío

H^biendosido deolarad» desierta por 
faits de liuitadorea la segunda subasta 
uetebrads eu este día para la venta de 
cuatro potros, olasiâcados de desecho, 
en enuncia al público una tercera lîoi- 
tacióHi que con ci mismo objeto ha de 
tener lugar el día veinte y nueve del 
presente mes, A la una de la tarde,y en 
el cuartel qae ocupa este establecí-* 
miento*

córdoba I5 de Neviembre da 1893. 
_E1 Oficial primero de Administra- 
oido Militar, Secretario, Antonio Ardí- 
aoBi-"'^*’ B.®: El Coronel Presidente, 
Martín González.

BEPEEsEÍiTACIÓN DK CÓSDOBA

Durante quince días, á contar desde 
el de la publicación del presente anun
cio, y con arreglo al pliego do condi- 
cionea que so halla de mauifiesto en la 
expresada Representación, Pedro Ló
pez, 14, so admiten proposiciones para 
el arrastre de tabacos elaborados, desdo 
1.’ de Enero de 1894 hasta la termina
ción del arriendo de dicha renta, á un 
tanto alzado por ceja, cayo peso «a, 
como térmiuo medio, de 37 kilogramos, 
y entre las eataciones de fenocarriles 
y almacenes siguiente»:

Desde la estacAn do Córdoba á loa 
almacenes de esta Representación, si
tuados en la Administración de Ha
cienda y vico versa.

Desde la estación do Luque-Haena á 
los almacenes de la BUbaltcrna do 
Buena.

Desde la estación de Balraaz a loa 
almacenes do aquella subalterna.

Desde la estación del Carpió á loa 
almacenos de ia subalterna de Buja
lance.

Desde la estación de Cabra á los 
almaeenea de las subalternas de Cabra 
y Priego.

Desde la estación de Zújar à los al
macenes de la subalterna de Hinojosa.

Desde la estación do Lucena á los 
almacenes de las subalternas de Luce
na y Rute.

Desde la estación de Montilla á los 
almacenes de las subalternas de Monti
lla y Rambla.

Desda la natación de Montoro á los 
almacenes de aquella subalterna.

Desde ¡a estación de Palma del Río 
á los almaosnea de aquella subalterna.

Desde ¡a estación de Espiel á loa 
almacenes de la subalterna de Pozo- 
blanco.

Desdo la estación de Puente Genil á 
los almacenes de aquella subalterna.

Los proponentes han de ofrecer la 
garantía de una casa acreditada do co
mercio, ó en su defecto la fianza pecu
niaria correspondiente al importe de 
los servicios en tres meses.

MODELO DE PROPOSICION

D...., vecino de..., oon cédula perso
nal clase..., expedida eu,.., con el núme
ro..., y oon la garantía de D..., vecino 
de..., con cédula personal clase..., nú
mero..., ó con Ju fianza pecuniaria que 
se exige, »0 compromete á prestar el 
aorvício de arrastres de tabacos elabo
rados desde la estación ó estaciones de 
(aquí se expresará el almacén ó alma
cenes que desea servir, y el precio de 
arrastres desde la estación respectiva á 
cada uno de ello») y coa arreglo al 
pliego de condiciones que sirve de ta
se al contrato que se habrá da forma
lizar.

Fecha y firma del proponente.

Córdoba 18 de Noviembre de 1893.
—Los representantes depositarios. Po
dro López é hijos.
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